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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE CONTROL TELEMÁTICO DE LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN Y 
EQUIPOS DE PRESIÓN EN EL CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL 86 
 
El Centro de Natación Mundial 86  desde el año 2002 dispone de un Servicio de Telegestion 
del Sistema Honeywell que controla los equipos de climatización y grupos de presión de las 
piscinas del centro de Natación Mundial 86 mediante conexión de supervisión y control 
diario. 
 
La supervisión y gestión de los sistemas electromecánicos se inició con una plataforma de 
control XBS, en la que se compatibilizan el hardware y software de la plataforma de control 
con el hardware que gestiona las instalaciones (autómatas de control distribuidos por todo el 
edificio). 
 
Según el artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español de las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el 
procedimiento a utilizar será el negociado cuando por motivos relacionados con la protección 
de derechos de exclusiva, el contrato sólo pueda encomendarse a un empresario 
determinado, el titular de dichos derechos, Honeywell. 
 
Se adjunta al expediente documento acreditativo de la exclusividad de los derechos para el 
objeto del contrato.  
 
En cuanto al criterio, será el criterio económico del precio, por cumplir los requisitos del 
artículo 145.3 g)  LCSP. 
 
 

Madrid, 18 de febrero de 2019 
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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